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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la  Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta al Regente del Reino de varias 
exposiciones que han sido dirigidas á este ministe
rio sobre que se liberte al comercio de plomos de las 
trabas que le impuso la Real orden de 23 de Julio 
de 1839: enterado S. A . ,  y teniendo en considera
ción que han cesado felizmente los motivos que la 
produjeron , se ha servido resolver que cesen sus efec
tos, permitiéndose el libre tráfico del plomo y salitre 
eñ los términos que se practicaba antes de ser expe
dida aquella disposición ; pero facultando á los in 
tendentes para que la hagan observar en aquellos 
puntos que acontecimientos extrardinarios obligasen 
al Gobierno á declararlos en estado excepcional.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su cono
cimiento y circulación á quien corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 16 de Marzo 
de 1843.=Galatrava.=Sr. director general de Aduanas.

Excmo. Sr.:  He dado cuenta al Regente del Reino del expediente promovido de resultas de la re
clamación hecha por el ayuntamiento constitucional 
de Valencia, que por conducto del ministerio del 
digno cargo de V. E. fue dirigida á este de Hacien
da en 29 de Noviembre ú ltim o, sobre ciertas canti
dades que dice se le adeudan por la carga del alum
brado público correspondiente á edificios que antes 
fueron conventos , y que en el dia están cedidos para 
oficinas y establecimientos de utilidad pública; y con
formándose S. A. con lo informado por la administra
ción general de Bienes nacionales, se ha servido resol
ver que la cantidad que reclama dicha corporación 
sea satisfecha á prorateo entre las corporaciones y 
dependencias que han poseído el usufructo délas fin
cas desde la extinción de las comunidades religiosas, 
cargándose este gasto en las que dependan del Go^ 
bierno al respectivo presupuesto , teniéndose presen
tes las cantidades que ya han satisfecho las oficinas 
de Amortización , y debiéndose tener entendido por 
punto general que las cesiones hechas y que en lo

sucesivo se hagan de edificios-conventos para obje
tos de utilidad pública, es con la obligación de que 
los establecimientos satisfagan cuantas cargas gravi-

v O Oten sobre dichos edificios, asi como el coste de repa
ración y demas ; en inteligencia de que cuando seart 
ocupados por oficinas del Estado deberán igualmente 
satisfacer las que íes correspondan.

De orden de S. A. lo digo á V. E* para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid 18 de Marzo de í843.=Ramon 
María Calatrava.z:Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península.

S. A . el Regente del Reino, con presencia de los expedien
tes de propuesta consultados por la dirección general de R en
tas unidas , se ha servido nombrar:

Para el empleo de oficial segundo de la administración de 
Rentas del partido de Baza 9 provincia de Granada, á D. Joa* 
quiu Morcillo , escribiente de la misma dependencia:

Y  para el empleo de oficial primero de la administración 
de Rentas de la provincia de Huesca á D. Esteban A y e rv e , 
oficial segundo que es de la de Badajoz $ y  para esta plaza á 
D. Juan Manuel D elicado, oficial excedente de la contaduría 
de Rentas de la expresada provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

S. A. el Regente del Reino por resolución de 16 del cor
riente mes se ba servido confirmar en el empleó de primer ayu
dante de la plaza de Logroño á D. Gárlos Pardo , declarándole 
el empleo de capitán vivo y  efectivo dé infantería, y  en el de 
segundo ayudante de la de Burgos al teniente dé la expresada 
arma D. Manuel Gómez de la Pena.

Por otra de 18 del mismo ba tenido á bien Confirmar en el 
empleo de sargento mayor de la plaza de ¿amofa al teniente co
ronel graduado de infantería D. Juan Bautista Gómez de Bu-* 
tron, y  declararle el empleo de prime? Comandante Vivo y efec
tivo de la citada arma.

Y  por otra de 20 de idem se ha dignado nombrar sargento 
mayor dé la plaza de Gerona al coronel graduado D . Manuel 
Moreno V a re la , que servia igual destino en la de J a c a , de
clarándole al propio tiempo el empleo de teniente coronel vivo 
y  efectivo de infantería.

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S E X T R A N G E R A S.

P R U S IA .

Berlín 4 de M arzo.

Han llegado á esta los plenipotenciarios de Bruselas para 
acelerar la conclusión de un tratado de comercio aote9 de que

se Verifique la reunión dé las Cám aras, cuya oposición temé 
aquel Gobierno. Mr. Nothomb, Ministro del Interior en B élgi
c a , se halla tnny dispuesto en favor de la Prusia y  de la A le
mania ; pero lá mayoría del pueblo se inclina al parecer á la 
Fraílela*

Dícese que la ley de la censura se ha ¿aviado á todos los 
embajadores prusianos en los Estados alemanes para que * ente
rada toda la Alem ania, manifieste su opinión acerca del tribu* 
nal que reemplaza al colegio superior de censura.

(Gazette de Trepes*)

F R A N C I A .

P a rís  12 de Marzo.

Escriben de Sem lin con fecha 25 de Febrero:
Cartas positivas de Petersbufgo dicen que él Gabirieté fii«s 

So insiste en su demanda de restauración en Servia. La Puerta 
por su parte se resiste á ello teriaz mente. Sin embargo, aqui sé 
dice que la oposición de la Puerta no liará cambiar en nada lá 
firme voluntad del Emperador Nicolás* (Cothm .)

T̂ocios los diás se descubren en Pointe-á-Pifre toohtdnés dé 
cadáveres. A y er sé sacó á Mr. C atdoze, qué acataba de espi
rar* Ha vivido cinco diaá bajo loé éséombróá dé las casas*

(ÑatioriáL)
itmmw,i-yiJ— d - i i - y  , ■ v, na

L a  putrefacción se lia introducido entre los cadáveres se
pultados bajo las ruinas* cuya presencia se indiea por los en
jambres de toóscas que acuderi dé las cercanías f y  contó no sé 
les puede sacar * se ponen montones de leña en los parajes dé* 
signados, y se prende fuego. (Id.)

■arí r .  . i v v v . ¿ i > .  í r if  v r  ,f,r. . -w

Se calcula la peVdidá dé lós géneros eh rriaá de ¿5 míílonés* 
y  en 3o po? lo tnetios la dé los muebles é inmuebles. ( td .)

Se éuehtah por lo mériós 48 víctimas * entre las cuates hay 
touchas mugeres que estaban en el primer piso en el insídnté 
del terremoto, que no pudieron salir á la calle* Si ta catástrofe 
Se hubiera Verificado de noche* ninguno se hubiera salvado.

 ....... {Idem.)

Üna carta de fa ris  dirigida á la Gaceta dé Augshtíégo di- 
Ce que sé trata de establecer én todos los plintos de las costas 
de Francia baterías que se armarán con 39 mórterós de los lla
mados á la Paixhans, no obstante 110 haber sitio su inventor es
te general. Y a  estad pfoütas 60Ó de estas piezas: 3ot> se pon
drán qorrienteá en todo él año, y  él ré'sto se fundirá éuándt¡ Id 
permita el estado de nuestras rentas. (Comrfi.)

FOLLETIN.Extracto  de la memoria acerca de las aguas y baños 
minero-medicinales de Panticósa y de su estable
cim iento, que comprende la descricion topográ
fica del pueblo del mismo nombre, la historia de 
dichas aguas y del establecimiento, con expresión 
de las muchas comodidades que ofrece, las p ro
piedades fisico-químicas y la análisis química de 
las aguas, sus virtudes m edicinales, modo de ad
ministrarlas &c. &., por D. José Herrera y Ruiz, 
profesor de medicina y c irujía , médico-director 
de las mencionadas aguas medicinales, socio resi
dente del instituto médico de emulación &c.

(Continuación.)

Como en lo antiguo, está situado este esfableeimlérifo al la
do E . de la pradera y  en la ladera que forma la falda de la 
montaña, que es el punto donde nacen tres de sits cuatro fuen
tes medicinales : Cabiéndose construido en este sitio , y  tro en el 
centro de aquella, porque es el mas acomodado y  á propósito 
para que los edificios eaten resguardados de jas grandes masas 
de yelo que en la conclusión del invierno suelen desprenderse 
de las cimas.

L a casa de Abajo f principiada en 1827 sobre k>s cimien

tos de un miserable edificio antiguo, se concluyó en 1828: 
ocupa 448 varas superficiales, y  consta de cuatro pisos : bajo, 
principal, segundo y  boardilla ó falsa. Los tres primeros ofre
cen 20 habitaciones independientes y  bastaute capaces, y  una 
capilla con el recado necesario para celebra?* Las habitacio
nes, como también la capilla y  los corredores, están pintados* 
en cada habitación hay una chimenea francesa con adornos de 
nogal, uno ó dos catres de la misma madera construidos con 
elegancia, mesas y  sillas finas , y  uno ó dos guardaropas con 
puerlecillas, también de nogal. Delante de la entrada principal, 
al O. de esta casa y  á su mismo n iv e l, hay un parterre de 400 
pies de largo sobre 20 de anchó , cuyo piso llanoy suave y  bien 
nivelado proporciona cómodo paseo para que los bañistas ha
gan el ejercicio conveniente después de beber las aguas.A muy corla distancia do, esta , y  en un sitio un poco mas 
alto , se ve la ca*a de los Herpes , que se construyó el año 
dé 1829 sobre la fuente del mismo nombre , y  ocnpa upa su
perficie de 345 varas cuadradas, Eslé es el. edificio de mejor 
gusto y  el oías elegante del establecimiento hasta el presente: 
consta de tres ..pisos: bajo, principal y  segiíudoj ei> el bajo se 
encuentra una galería de 3 l varas, de longitud por ciña) y  tóe*»* 
dia de auchura , perfectamente enlosada de pizarra, á la que 
dan luz y  entrada 10 puertas en forma de arcos.

Eu la expresada galería están las entrada» de.ocho gabine
tes numerados: en cada uno se. halla un heriííoso baño de la
tón esmeradamente estañado f . y  s.uriido con abundancia del 
agua mineral llamada de los.Herpes por dps grandes llaves de 
bronce f una que la despide .á su natural temperatura / y  otra 
que la suministra caliente , para que. dé este modo pueda el 
bañero graduarla según ló prevenido por el médico del esta

blecimiento. Todos estos gabinetes de baños soü espaciosos,* és* 
tan bien blanqueados , tienen uiia ventana con cristales pará 
darles luz y  ventilarlos cuando conviene, y  en ellos hay ade
mas una percha larga para la repa* sillas, baoquillos para lo» 
pie$ , y  uña tapa de madera para cubrir el baño, y  que con
serve su temperatura y  sus gases* Se halla también en está ga
lería* embutida en un semióvalo de mármol, mi grifo de bretí- 
ce que continuamente da paso á la u isma agua de los Herpesj 
di lado izquierdo de esta f«entecha se tía coloeado en una pie
za á propósito una gran caldera en que sé calienta el agua; 
junto á ella huy un caletítádor para las sábanas con que han dé 
enjugarse los bañistas , y  á la derecha un reloj de Campana pa-’ 
ra arreglar la duración de los bam e* Las habitaciones princi* 
pales son seis , mas vistosas y  cómodas que las de la casa dé 
Abajo: su guayar extensión, mueblage y pintura mas elegrafeá 
hacen que en ellaS no se eché de meuoS las comodidades do
mésticas. Én el piso segundo ?é ericueuir¿tn ciueo habitaciones 
también independíenles y  bien blanqueadas.

La casa del Estómago está situada sobré el manantial dé 
aguas medicinales de su nombre. Se edificó eu l 83a* la facha
da principal mira al N .; tiene esta cása 26 varas y media dé 
largo y  I» de ancho* y  su elevación es de lo  y  media. Céns^ 
ta de piso bajo y  alto* en el primero Se halla un gran pórtico 
de 64 varas cuadradas de superficie ¿ en él sé ve nn grifo dé 
bronce engastado en un semióvalo de marmol gris, que d¿¿ 
abundante eautidad dé agua del Estómago pára los que la 
eu bebida* y  seis puertas « sus dos lados que dan entrada * 
Otros tafutos gabinetes servidos como los de 1¿* casa de los Hér-¿ 
peá con siete baños surtidos óe U misma agua á su natural lem** 
peratnr* por llaves de bronce. Por este pórtico se pasa á! ttnrf



Idem  lo .

La comisión de la Cámara de los Pares., encargada ex i-  
mm*r el proyecto de ley sobre Jos fondos secretos , se reunió 
.ayer en el L uxem burgo, y  nombró por su secretario á M r. 
Rossa. La comisión volverá á reunirse el 1 6. (Debáis )

Se lee en la ‘Gaceta de Prusia:
H oy ha abierto sus sesiones, la octava dieta provincial de la 

M arca de Brandeburgo y  del M argraviato d-e la B aja Lusacia. 
D e l decreto de apertura resulta que la dieta deberá ocuparse 
de la revisión de las leyes penales y  del derecho provincial , de 
la propiedad rústica , caminos & c. Tam bién se han abierto hoy 
las demás dietas provinciales , quienes deliberarán sobre mate
rias «cofcernieotes á todo el reino. Asimismo cada dieta deberá 
ocuparse de los asuntos concernientes á la provincia que repre
senta. (National.)

En las cartas de Constantinopla leemos que M r. de B o u te -  
nieíF no se ha atrevido á enviar á S- M . el Em perador N icolás 
la carta del Sultán que contiene la negativa formal y  perento
ria de A . de cam biar las resoluciones que definitivamente lia 
adoptado con respecto á los asuntos de la Servia. El embajador 
ha temido que esta carta pudiera alterar completamente las re
laciones amistosas que-existen entre el Czar y  la Puerta O to 
mana. (Id.)

Se lee en la Gaceta de Augsburgo :
Continúa la instrucción relativa á la conspiración dirigida 

-a derrocar el Gobierno. Los acusados han obrado en favor del 
príncipe M iguel. L a  princesa L u b itz a , su m adre, les habia 
dado las instrucciones competentes: K o w its c h , K ilan ow itscli 
y  B udim irow itscli están comprendidos en la conspiración. J o -  
lunow itsch tuvo la prudencia de no traspasar la frontera ó de 
retirarse á tiempo , pues no está comprendido en el número de 
los acusados. En estas circunstancias, viendo Kiam il-bajá al 
nuevo G obierno sendo atacado por los partidarios exaspera
dos del príncipe M iguel y  de la princesa L u b itza , adicta á la 
Rusia , y  cuya audacia no se detiene en ninguna empresa por 
peligrosa que sea , ha resuelto pedir en nombre de la Puerta 
otomana se alejen de la frontera de Servia  á la princesa, á su
hijo y  á todos sus partidarios. (Id.)

L a  Gaceta de Manhein publica un documento muy curio
so que reproducimos con las reservas necesarias. Este docu
mento es el texto de una resolución adoptada por el G obierno 
de B aviera  el 18 de Enero de 1 8 4 3 , concerniente á la p rác
tica de la severa ceusura contra la Gaceta de Augsburgo. En 
'ú se manifiesta la tendencia perniciosa de este periódico , su
malevolencia respecto de la Prusia y  de su R e y  , y  el mal es
píritu que la ha guiado en varios artículos relativos al reino de 
Cerdeña y  á los asuntos de la Suiza. (Con,st.i)

E l bey de T únez está haciendo una nueva recluta de tro
pas en sus Estados. H é aqui lo que con fecha 20 de Febrero 
escriben de Staz á un periódico de M alta.

E l 2 de este mes llegó aqui Sidi Osman , general de las tro
pas de S. A . el bey. Su llegada ha infundido , según costum 
bre , el mayor terror en toda la población. A l  dia siguiente 
empezó á practicar un nuevo alistamiento de todos los hom
bres sin excepción, incluyendo hasta los muchachos de I I á 
I 2 años.

Por todas partes no se oyen mas que lamentos y  quejas de 
las tlistes madres. (LA)

Como una prueba de lo que es capaz el arte del c u lt iv a 
dor para ayudar á la naturaleza , se cita , dice un periódico de 
A m b eres, una viña de la casa de campo llamada Overvoode en 
R is w ic k , que en i 5 de Febrero habia producido racimos ma
duros. (National.)

Un habitante de la Silesia , el fabricante T reu tier , de 
H irschberg , acaba de inventar el medio de establecer una

correspondencia telegráfica , fá c il , .pronta y  -segura., por el 
cual ha sido premiado en Prusia. Está tan perfeccionado el me
canismo que los signos pueden trasmitirse con la rapidez del 
rayo y  con mucha claridad , no solo durante el dia sino por la 
noche y  aun estando la atmósfera cargada de n ieb la , por la 
masa de luz , á la que puede darse mas ó menos viveza según 
se quiera. Adem as j el mecanismo es tan sencillo y  tan poco 
peligroso, que aun el menos instruido puede moverle. A unque 
el telégrafo tenga seis brazos ,  la gr&u masa de lnz que despi
de á cada signo cuesta mucho menos que los telégrafos de 
dos brazos empicados durante la.noche en los caminos de hier
ro. (G az% de Breslau.)

N afi-effendi ha presentado hoy al R e y  , con toda solemni
dad y  con el ceremonial de costumbre , las credenciales que 
le  acreditan como embajador de la sublime Puerta cerca del 
Gobierno francés. Las carrozas de S. M . fueron en busca de 
S. E . , y  después le trasladaron al palacio de la embajada turca.

(Comm.)

A y e r  se decía en algunos salones políticos que el crédito de 
2.500,000 francos pedido á las Cámaras por el G obierno en 
lavo r de las víctimas del espantoso desastre de la G uadalupe 
ascenderá á 8 ó 10 millones. ( National.)

MADRID 2 1  DE MARZO.

E n  estos dias se ocupan los diarios de todos c o 
lores en formar y  rectificar la estadística de las 
presentes Cortes,  que deben reunirse dentro de bre
ves dias. Esto  es m u y  natural  después de la lucha 
e le c t ora l , asi como lo es después de una batalla re
vistar las fuerzas de los ejércitos'  que lian combat i 
da. De  esta manera puede conocerse con exact itud la 
victoria y  el precio á que se ha obtenido.

P er o  en el caso presente h ay  una  consideración 
que quizá no han tenido presente nuestros colegas. 
L os  acontecimientos ocurridos desde que se suspen
dieron las anteriores Cortes,  y  la t ranqui l idad que 
este interva lo  ha ofrecido á aquellos Diputados para 
estudiar y conocer mejor la situación y las necesida
des de los pueblos,  han podido variar  ó rectificar las 
opiniones de muchos ,  que ya h o y ,  en la situación 
presente,  no pueden negarse á lo que en ella recla
ma el bien del país.

Las  opiniones generales y  los principios abstrac
tos no resuelven nunca una situación determinada,  
que los sucesos han creado,  y  en la cual tal vez no 
•ha tenido parte la vo luntad  humana.  L o  que en una 
época podría ser conveniente y  út i l ,  en otra seria 
quizá perjudicial  y  dañoso. Esta modificación en las 
opiniones  dé los hombres polít icos , que es honrosa 
y  patriótica,  no puede significar nunca  un cambio  
completo de Opinión ó una apostasía. Consiste en re
conocer  lo que ex ige el bien del pais y  en su m in is
trárselo , aunque sea con sacrificio del amor propio  y  
de los intereses momentáneos de partido.  E n  las m i
ras del bien públ ico está bien la co ns ta n c i a ; también 
lo está en los principios de un sistema polít ico ; pero 
los medios de real izar aquel ó de desenvolver este 
son por necesidad variables. Nin gú n hombre amante 
de su patria sacrificará los verdaderos intereses de 
esta por mostrarse constante en una pretensión teme
raria ó en una l iga estéril'  de ambiciones personales.

Los  Diputados elegidos por primera ve z ,  que irán 
sucesb ámente l legando de sus provincias,  deben.cono
cer las necesidades de estas y  las opiniones mas seguras 
y dominantes.  L a  voz unánime de la mayor ía  de los 
electores y de todos los hombres honrados les envia á 
M a d r i d ,  110 para que arrebaten las t ribunas con pero
raciones magníficas; no para que ocupen los bancos de 
la opos ición,  ó los contrarios;  no para que si rvan de 
escalón y  andamio á i legítimas ambic iones,  sino pa

ra al iviar  al pueblo con una mejor distribución de 
las cargas públicas., para que restablezcan el orden y 
el prestigio de la autoridad pública en las diversas 
ramificaciones de esta,  para que animen la industria 
y  fomenten las artes todas de la pr oducc ión,  que han 
de cicatrizar  las llagas de nuestras pasadas discor
dias; y  por último para sacarnos de esta situación 
difícil y  penosa,  del estado de incert idumbre,  de ins
tabil idad,  de malestar que nos abruma y nos a ni qu i
la ,  sin que podamos explicar  fácilmente sus cansas, 
ni tampoco pronosticar sus efectos,  tanto materiales 
como morales.

Creemos que estos son los sentimientos y  los d e 
seos d é l o s  pueblos;  estamos persuadidos de que no 
seremos desmentidos.  Restablecida la paz,  restable
cidos el orden y  la t ranqui l idad en to la s  las p r o v i n 
cias,  ¿í  quién acusaremos de los males que nos aque
jan? Y a  los facciosos no talan nuestros campos ,  no 
incendian nuestros caseríos,  ni obstruyen las c o m u 
nicaciones;  y  sin embargo en el camino de las re
formas úti les ,  de nuest™ organización administrati 
va,  del fomento y  prosperidad pública no se adelan
ta como necesitan y desean los pueblos,  y  como an
helan todos los verdaderos patriotas.  Y  ¿ por qué? 
P orq ue  lo impiden nuestras pasiones políticas , las 
luchas personales de los partidos,  y  hasta el jue^o 
mismo de la máquina  co ns t i t u c i on al , mal co m pre n
dido entre nosotros,  y con los vicios que ha podido 
contraer en una época extraordinaria  de revoluc ión 
y  trastornos.  Los  debates políticos del Par lamento 
condenan el Ministerio á una interinidad : Jos ad
versarios del Minister io  , por temor de apoyar  á este 
con sus sufragios ,  le niegan la fuerza y la coouera-  
cion que necesita para hacer el bien;  y  los amigos 
del G o bi er no ,  por no aparecer exclusivamente adic
tos á las personas , y  convirt iendo en cuestión de 
personas una que lo es de cosas, se muestran recelo
sos é inc ier tos ,  luchando entre su con vencimiento y 
el noble deseo de no mostrarse inconsecuentes con 
sus amigos , ni  que han renegado de sus doctrinas. 
Entretanto los males públicos se agra van ,  y  han 
ofrecido sobrados mot ivos para que nuestras discu
siones hayan sido hasta ahora acusadas de estériles y  
nuestros sistemas de infructuosos.  E n  adelante todo 
lo esperamos del acendrado patriotismo de los n u e
vos representantes de la nación , y estamos persua
didos de que mostrándose á la altura de las c i r cu n s
tancias,  y sacrificándolo todo a] bien del pais , ten
drán la gloria envidiable de haber consol idado ’ para 
siempre el régimen representativo en E spaña,  y de 
haber  labrado la prosperidad y  dicha de su patria.

Gobierno político de la provincia de Sevilla .-  E x cm o. Sr.: 
Ten go el honor de dirig ir á V . E. para su debido conocimiento 
las dos adjuntas copias de las relaciones dadas por los ingenie
ros encargarlos de las carreteras generales, expresivas de las 
obras ejecutadas en las mismas en todo el mes de Febrero p ró 
ximo pasado , cuyas relaciones lie dispuesto se publiquen eu el 
Boletín oficial de esta p rovin cia , conforme está prevenido.

D ios guarde á V . E. muchos años. Sevilla 10 de M arzo 
de 184o. —  Exorno. Sr.-^=Ramou Bárbara.==Excino. Sr. M inis
tro de la Gobernación de la Península.

Carretera nacional de M adrid á Cádiz.== Cuarta división 
desde la Lusiana al rio A r il lo , á cargo del ingeniero D . V a 
lentín M aría del R io .= O c la v a  sección desde la Lusiana á A l 
calá y  S e v illa , (pie comprende 14  leguas de 20d p ies, á car^o 
del celador D . Pablo R u iz. *

Relación de las obras de conservación que se lian ejecutado 
en todo el mes de Febrero de 1843.

Obras de conservación.

L egu a 98. Sitio de R anilla. == Extensión de carretera re
cargada , 5o o , y  badenes , r.

espaciosa cocina de que se sirven indistintamente las personas 
que se hospedan en esta casa. E l piso alto se compone ú e  otra 
gran cocina y  de una sala corrida eu que pueden acomodarse 
muchas personas de clase no muy pudiente.

L a  casa Borda construida en 18 2 7 se halla enfrente de 
la de A b a jo , al mismo piso que la pradera; ocupa i 65  varas 
cuadradas de ella , y  está destinada para habitación de aque
llos sugetos á quienes sus cortas facultades no permiten alo
jarse en ninguna de las otras. Consta esta casa de dos pisos ; el 
alto es una sala de 18 varas de largo y  ocho y  media de an
c h o , donde pueden acomodarse 20 ó 3 o  cam as, y  eu el bajo 
se halla una caballeriza sumamente capaz.

L a  casa de la Fonda se denomina asi porque en ella se 
encuentra uu establecimiento de este género para servicio del 
público. Se concluyó en i 836  ; está situada entre las casas lla 
madas de A b ajo  y  B o rd a , al pie de la montaña , y  en un ter
reno un poco mas bajo que la primera , y  mas elevado que la 
segunda. Este edificio tiene cuatro pisos: en el superior hay 
siete habitaciones bien blanqueadas é independientes; en el 
principal se halla un magnífico salón bien adornado, que sirve 
para sociedad y  comedor de la fonda, y  un gran cuarto desti
nado á almacén de colchones y  ropas de cam a; en el entresue
lo  está la gran cocina de la fonda con todas sus dependencias; 
y  en el piso bajo hay un horno muy cap az, donde diariamen
te se.cuece pan de flor y  com ún , una sala con tornos para cer
ner la harina, artesas y todos los demas útiles necesarios, la 
carnecería en que siempre se vende carnero exquisito y  no po
cas veces ternera; y  varios cuartos para almacenes y  habita
ción de los dependientes.

E i fondista establecido en estos baños proporciona los a l

muerzos , comidas y  cenas en mesa redonda y  separadamente. 
En mesa redonda se satisface el todo de la manutención diaria, 
compuesta de a lm u erzo, comida , chocolate por la tarde y  ce
n a , á f 4 **s. por persoha, y á 6 ú 8 en segunda mesa. Los a l
muerzos constan de chocolate, le c h e , sopas ó huevos: las co 
midas de sopa, cocido , dos principios, postres, pan y  vino á 
d iscreción ; y  la cena de sopa, h u ev o s, truchas ú otro plato en 
su lu g a r , postres, pan y  vino. L os que gustan comer separa
damente ó en sus cuartos hacen con el fondista un ajuste con
vencional.

E l templete de la Salud ó de la fuente d#d H ígado se ed i
ficó , á propuesta y  por consejo mió , el año de 18 3 9 . L a  
fuente denominada del H ígado habia estado siempre al descu
bierto: los que buscando sus beneficios se agrupaban á su re
dedor, con objeto de beber sus saludables aguas, se veian en la 
dura precisión de sutrir los rayos del sol en los días claros y  
serenos , el viento y  la lluvia en los nublados , y  la repugnante 
costumbre de meter con la maño los vasos en el fondo de la po- 
cita en que brota.

Preciso era ponerla á cubierto y  evitar aquellas molestias 
incómodas y perjudiciales para todos: conveniente era conver
tir aquel sitio en un receptáculo del precioso gas que de con
tinuo y  en grande abundancia se desprende de sus aguas , y  
que los enfermos pudiesen respirar aquel y  beber estas con co 
modidad y  sin exposición. A  este fin se regularizó la pocita 
natural donde nace la fuente.; se cubrió con una tapa de hier
r o ; se colocó un grifo que suministra tanta cantidad de agua 
como brota el m anantial; y  se construyó un templete de a r
quitectura elegante aunque sencilla , de figura cuadrilonga que 
ocupa cien pies cuadrados de sup erficie , y  contiene dentro de

sí la fu en te, la roca en que nace y  varios asientos al rededor. 
L a  figura y  colocación de este edificio sobre la fueute le hace 
servir de campana que , á la m inera de un aparato h id ro -p reu - 
málico , recibe continuamente los saludables efluvios de este 
manantial de v id a ; con cuyo  mecanismo pueden respirarlos 
por largos ratos y  sin riesgo aquellos enfermos á quienes con 
vienen.

Desde la casa de A bajo  / pasando por delante de la de los 
Herpes y  continuando hasta el templete , se ha formado ua 
espacioso parterre que proporciona cómoda traslación y  a gra
dable paseo á los bañistas. Mas abajo , y  tocando á la pared 
de este parterre , enfrente de la casa de los Herpes , se cons
truyó para la temporada de 1840 la casa Nueva  , que consta 
de un solo piso en que , entre otros almacenes , hay uno de 
bajilia de cristal , de loza y  de barro que se facilita gratis á 
ios concurrentes q u e , no queriendo comer de la fonda , han de 
cuidar de prepararse por sí la comida ; y  se halla también una 
tienda provista de todo género de comestibles de buena calidad 
y  de vinos de varias clases. A d em a s, bis personas que han de 
cuidar por sí de sus alimentos se proveen por la mañana de po
llos , gallinas , pichones , le c h e , requesoues , q u e s o , huevos, 
fresa y  otros, víveres que llevan al establecimiento los habitan
tes del valle  de Tena.

L a  casa de la Pradera  , que se está construyendo , será la 
mayor de todas ; constara de tres pi>os , contendrá 40 habita
ciones espaciosas y  reunirá la elegancia y  buen gusto á la co
modidad. ,

E l  dueño de este establecimiento tiene en él un administra
dor y  varios dependientes que cuidan ele recibir á las personas 
que lle g a n , y  de proporcionarles habitación. Con ella se le i



L*.<nia ídem. Eu la alcantarilla de M a le .— Extensión de car
retera bacheada, 55 ; extensión de carretera abierta, 4 00 ? y  
extensión de ennetas limpias, 6oo.

Totales. =  Extensión de carretera bacheada, 35 ; extensión 
de carretera recargada, 5oo ; extensión de carretera abier
ta-, 4 0 0 ;  extensión de canelas limpias, 6 0 0 , y  badenes, 1.

Nota. Las 5oo varas de recargo y  35 de carretera bachea
da lo han sido cou guijo procedente de los acopios que en los 
mismos sitios se habían hecho en el ano próximo pasado.

E l  badén ha sido abierto de caja sobre el terreno y  maciza
do con el mismo guijo.

Sevilla 28 de Lebrero de 18 4 3. =  Pablo R u i z . = V ?  B? =3 
R Í o .= E s  copia.=Bárbara.

Carretera nacional de Madrid á Badajoz y  Sevilla .-=Terce- 
ra división desde Badajoz á Sevilla a cargo del ingeniero Don 
Valentín María dtd í l i o .= T e r c e r a  sección desde Santa Olalla 
á Se vil la ,  que comprende l 3 leguas de 2,0$ p ies ,  á cargo del 
criador D. Pablo Ruiz.

R e l a c i ó n  de las obras qne se han ejecutado en todo el mes 
de Febiero de 1843.,

Obras de conservación.

L egua 28. Puerto de los Ladrones.=Extension de carrete- 
ra recargada , I 54-

Legua 32. Cuesta de la Media fanega.=Extension de car
retera recargada, 4 0 ;  extensión de cuneta recorrida, 4 °0 .

Legua 34. Las Camomilas. =  Extensión de carretera rece
bada , 3 1 5 , y  extensión de cuneta recorrida , 220.

Legua idem. Ventas de la Pajanosa. =  Extensión de carre
tera bacheada , 1 14*

Totales.=Extension de carretera recebada, 3 i 5 ; extensión 
de carretera bacheada, I 1 4 ;  extensión de carretera recarga
da , 1 9 4 ,  V extensión de cuneta recorrida , 620.

N ota. Las 3 i 5 varas de carretera recebada, 1 1 4  bachea
da y  1 9 4  recargada lo han sido con piedra y  arcilloues de bue
na calidad de los que se han encontrado á sus márgenes.

Se han construido ademas 14  isitos de tierra de forma p i
ramidal de tres varas de base y  una y  media de a ltu ra , y  co
locado en las diferentes cuestas que existen desde la de las 
Arenillas hasta la de la Media fanega.

Sevilla 28 de Lebrero de 18 4 3. =  Pablo R u iz .  = V ?  B? =  
R i o .= E s  co p ia.= B árbara .

Habiendo manifestado algunas personas deseos de acudir al 
socorro de las desgraciadas victimas del espantoso desastre ocur
rido en Poin te-á-Pilre  (G uadalupe),  han suplicado al Sr. du
que d  ̂ G lu c k s b e rg ,  encargado de Negocios de Francia en 
Madrid , se digne recibir los donativos con que voluntariamen
te quiera contribuir cada uno.

A l  efecto está abierta la suscricion en la oficina de la can
cillería de la embajada de Francia en Madrid. Los nombres de 
los suscritores se publicarán eu los periódicos franceses, ó con 
las iniciales ú otra señal si lo desean.

Hemos visto la primera entrega de la C oncordancia entre el 
código civil francés y  los códigos civiles extrangeros que anun
ciamos en nuestro número del dia 20 del actu al;  y  creemos 
que los Sres. Berlinga Huerta y  Muñí/ Miranda , que publi
can esta obra , haeeu un servicio señalado á todos los profeso
res de jurisprudencia y  á la magistratura de su país , pues á 
un s i m p l e  g o l p e  de vista se conoce la conformidad ó diferencia 
entre las disposiciones legales de cada nación , resultando de 
esta comparación otra ventaja, cual es penetrarse, digámoslo 
asi,  del genio , costumbres é historia de cada nación.

Bajo este y otros conceptos creemos indisputable el mérito 
é ínteres de esta publicación , y  pronosticarnos á sus autores nu
merosas susencicnes.

A y u n ta m ien to  constitucional de León.

Hablen lose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional de esta ciudad el licencíalo D . Tomas Rodríguez, por 
el Sr. promotor fiscal del partido, una hoja volante impresa, 
que -..empieza.’ ' 'E le c to re s , cuando estoy y  concluye ” el que 
nada puede por a h o ra ,”  suscrita por D. Gabriel B a lbuen a, se

procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que de
bían componer el jurado de acusación, y  previas las formalida
des que la ley previene , tocó á los Sres. D . Pedro de Gaztu- 
ñaga , D . Perfecto Sánchez Tbañez , D . José Mercado de la Ca
ballería , D. Pedro V a l l e ,  D. Mariano Jolis , D. Pedro Miñón, 
U. Francisco Casado , D. Patricio Azcárate y  D . Valentín Bus- 
lamante, y  hallándose impedido de concurrir el último por es
tar ausente, por los ocho restantes se declaró no haber lugar á 
la formación de causa por seis votos cantra dos.

León 1 7  de Marzo de 18 45. — Juan María R o d r íg u e z ,  se
cretario.

DIRECCION G EN ERA L DE CAM INOS, CANALES;

Y  P U E R T O S .

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el 3 i del corriente, á las doce de su mañana, en la sa
la de la misma, para el segundo y  último remate del arrenda
miento por un año del portazgo del Corral d e -A lm a g u er  con 
su intervención de Viliatobas , bajo la cantidad menor admisi
ble de 55,35o rs. vn.

Las condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha ad
mitido la proposición que se hizo en el primer remate para el 
arrendamiento por dos años del portazgo del puente de Alber- 
che en la cantidad de 363 rs. v n . , señalando para el segunde 
y último el dia 3 í del corriente, á las doce de su mañana, er 
la sala de la dirección.

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la por
tería de la misma.

L a  dirección general de C am inos, Canales y  Puertos ha se- 
íalado el dia 3 de A bril  próximo, á las doce de su mañana 
ín la sala de la misma , para el segundo y  último remate de 
irrendamienlo por un año del portazgo de A l b a c e t e , con si 
ntervencion de P e ñ a c a ru l , bajo la cantidad menor admisibh 
le 928 rs. vn.

Las condiciones , arancel y  demas estarán de manifiesto ei 
.a portería de dicha dirección.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se 
halado el dia 3 de A b r i l  próximo para el segundo y  últim< 
remate del arrendamiento por un año del portazgo de la Mot, 
ie l  Cuervo con su intervención de Pedroñeras , bajo la canti
dad menor admisible de 893 rs. vn.

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la por
tería de dicha dirección.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el día 3 de A b r i l  próximo para el segundo y  último 
remate del arrendamiento del portazgo de la Roda , con su in
tervención de Minaya , cuyo acto tendrá efecto á las doce de 
su mañana , en la sala de la misma , bajo la cantidad menor a d 
misible de q 50 rs. vn.

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la por-, 
tena de la expresada dirección.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el dia 4 de A b r i l  p ró xim o , á. las doce de su mañana, 
en la saia de la misma , para el segundo y  último remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de Ecija , que se halla 
en la cantidad de 3y 3 rs. vn.

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la porte
ría de la misma dirección.

L a  dirección general de Cam inos, Canales y  Puertos ha 
señalado, el dia 4  de A b r i l  próximo , á las doce de su mañana, 
eu la sala de la misma, para el segundo y  último remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de Carm ona, que se 
halla en la cantidad de 4o 3 rs. vn.

Las condiciones y  arancel estarán de miuifiesto en la por
tería de dicha dirección.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el día 4 de A bril  próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de la misma, para el segundo y  último remate del 
arrendamiento por un año del portazgo de las Ventas de A l -  
corcon , que se halla en la cantidad de 1 3 2 , 290 rs. vn.

Las condiciones , arancel y  dems estarán de manifiesto en 
la portería de la misma dirección.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha 
señalado el dia 5 de Abril próximo á las doce de su mañana en 
la sala de la misma para el primer remare del arrendamiento 
por dos años del portazgo de Fu ¡alausa, bajo la cantidad menor 
admisible de 83 rs.

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en 
la portería de dicha dirección.

L a  dirección general de Caminos , Canales v Puertos lia se
ñalado el día 5 de A b r i l  próximo á las doce de su mañana eu 
la sala de la misma para el primer remate del arrendamiento 
por un año de la barca de Santa Isabel sobre el G uadalquivir, 
bajo la cantidad menor admisible de 123 rs.

Las condiciones , arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de dicha dirección.

L a  dirección general ha señalado el dia 3 í del corriente á 
las doce de su mañana para el primer remate del arrendamiento 
por un año del portazgo de Entrauibasmestas con su interven
ción del puente V ie s g o ,  bajo la cantidad menor admisible de 
63 ,5oo rs. vn. Las condiciones y  arancel estarán de manifiesta 
en la portería de la expresada dirección , eu cu y a  sala se veri
ficará aquel acto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del dia  20 de M arzo  á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2-8 con 12 cupones

il contado: 28 ciuco diezisei-avos , tres dieziseisavos,
28 y  28^ á v. f. ó vob; 29 á 40 d. t. ó vol. á prima de por 
100 con 12 cupones: 2 t |  á 60 d. f. ó v o l ;  2 l {  á I 6  d. i. ó 
vol. á prima de con cuatro cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversiou de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  O O ,

Títulos al portador del 4  Por t o o ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  26-}, |  y  2 6 }  al roafado : 26 

once dieziseisavos, f  , 4 , nueve dieziseisavos, 26 y 26-k á v. 
f. ó vol. y  firme: 2 7 - f , f ,  28 y  27^ á v. f. ó vol. á prima de 
tres dieziseisavos, |  y I por i c o .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00,
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p el ,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OO*

C A M B I O S .

Londres á 90 d ia s ,  3 7 §  pap. Granada , ¡ f  d.
París ,. 16 -6  id. M álaga , 1 \  id.

S a n ta n der, i  b.
A l i c a n t e , |  á |  d. Santiago , i  d.
Barcelona a ps. ls. , ■§ id. S e v i l la ,  i |  id.
B i lb a o ,  par din. V a le n c i a ,  1 id.
C á d i z ,  1 1 d. Z a r a g o z a ,  id. id.
C o ru ñ a,  ~ id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

'suministra camas excelentes compuestas de Catre, geVgón, 
dos colchones y  bülto ; ropa fina y  limpia , bajilla y  demas ne
cesario-, excepto ropa de mesa y  toallas. Todos estos efectos se 
reciben por inventario al alojarse, y  se entregan del mismo 
modo al ausentarse de las aguas. ' ;

Para satisfacción ó inteligencia del público se hallan á la 
vista en diferentes puntos del establecimiento repetidos ejem
plares de una tarifa que marca los precios del Ipcal , camas, 
baños, comestibles & c .  ( 1 ) .

I I I

Número y nombres de las fu e n te s  m edicinales. M odo de 
brotar sus aguas  .Im propiedad é in exa ctitu d  de sus nom 
bres Inconveniente de darles otros nuevos— N oticia  de loi

sugetos que han escrito acerca de ellas.

Las fuentes medicinales que se eucuentran eñ el estableci
miento , que aca*bo de describir, son cua tro , conocidas con I o í  

nombres de fu en te de los Herpes , fu en te  del H íg a d o , fuentt 
del Estóm ago y  fu en te  purgante ó de la L aguna.

Las tres primeras brotan en la ladera derecha de la valle 
circular formada por los Pirineos, ó sea al lado E. de la pra
dera descrita en el art. i ? , y  la otra nace al O. junto al tor
rente B railan .

L a  fu en te  de los H erpes brota al S. E .  de dicha prader* 
al pie de una roca de granito, escarpada é inaccesible por est< 
punto , y  de mas de 600 pies de elevación. Da esta fuente 3( 
libras medicinales de agua por minuto primero , y  , según m<

(1 )  E n  el apéndice de esta memoria diré los precios que s< 
pagan por estos objetos. ' - ' < 4

han informado muchos sugetos que la han visto antes de la 
construcción de la casa del propio nombre, se presenta el lí
quido de este manantial como saliendo de un encañado estre
cho y  oblicuo hacia' delante tormado por la misma peña ; pero 
en el dia es imposible informarse de esto con la vista, por r a 
zón de hallarse cubierto dicho manantial.

A  la distancia de 70 ú 80 varas de la de los Herpes nace la 
fu en te  del H ígado  ai E. de la pradera, pasado y  al lado derecho 
del torrente de B ra za to. Su agua sube á la superficie brotan
do de abajo arriba por unas grietas que se ven en el fondo y  
parte lateral izquierda de una pocita cuadrada, de extensión 
de un palm o, esculpida por la misma naturaleza al pie de una 
roca granítica de cuatro varas dé a ltu ra , tres de espesor, y  
que forma un todo continuo con la montaña. Este manautial 
produge 244  libras medicinales de agua por minuto , y  en el 
dia se halla cubierto por el templete de que ya  he hablado.

L a  fuente del Estóm ago  nace en la montaña á distancia de 
5oo varas, poco mas ó menos, de la anterior, á la altura de 
l o o  ó 120 sobre el nivel de la pradera y  en la dirección 
E. N ,  E. Sus aguas se presentan al pie de una roca de gfanitc 
de las mas altas; salen en cantidad de 40 libras medicínale* 
por minuto de una grande hendidura de la p eñ a, y  depositar 
una sustancia bituminosa y  blanquecina.

A l  O. de la pradera , entre los torrentes de las S a - 
raím alas y  de B r a ila n , nace la fuente conocida con lo* 
nombres de P u rg ante  ó de la  L aguna  en la parte inferior d( 
una roca de granito de enorme elevación y  de irregular figura 
Brota por una grande hendidura á manera de conducto hori
zontal que está al descubierto , y  da 22 libras de agua por mi 
ñuto; y  cómo no se recoge, forma una corriente que se dirigí 
por una quebrada de la misma ro ca ,  cuyas paredes están c u 
biertas de un légamo parduzco. En este manautial nó 'se tu

hecho otro trabajo que dar á la peña algunos barrenos coa o b
jeto de despejar su origen.

Supónese que estas fuentes tienen los nombres expresados, 
sin duda porque se creyó que sus virtudes eran eficaces para la 
curación de las partes del cuerpo humano que las mismas indi
can. Pero como tales órganos, como todos los demas, pueden 
padecer de muy diferentes modos, y a  aumentándose, y a  d is
minuyéndose , y a  desarreglándose su vitalidad , son inexactos 
tales nombres; en razón de que una agua medicinal, cnanto 
más eficaz sea, menos será aplicable á la curación de un ó rg a 
no en todos sus modos de padecer. Empero no es solo la inexac
titud y  poca precisión lo que se observa en dichos nombres; 
la experiencia me ha convencido de que son hasta perjudicia
les; pues animados por ellos, infinitos euíermos creen hallar su 
remedio eri las aguas que llevan el nombre de los órganos c u 
yo padecimiento les aflige, sin poderse llegar á persuadir de 
que solo en ciertas* y  determinadas circunstancias pueden ser 
útiles, por mas que su denominación esté en la mayor con
sonancia con el de las partes enfermas. D e  aqui se deduce cu á n 
to convendría sustituir á los que en el dia las distinguen otros 
mas exactos , y  que expresasen su composición química: pero 
para esto habría que chocar abiertamente con una antiquísima 
costum bre; y  ni quiero ser calificado de nealogísta , ni expo
nerme á perjudicar con nombres nuevos, aunque mas propios, 
la grande y  bien merecida reputación que bajo los antiguos 
han conseguido dichas aguas. Sin e m b argo , para cumplir  con 
el deber que me he impuesto, y  después de confesar ingenua
mente cuán difícil me parece dar á las aguas medicinales una 
denominación exacta , sin tocar un gran número de obstáculos 
colocaré, á continuación del nombre antiguo, el que las c o r 
responde según la clasificación de M. M. H en ry .

(Óe continuaré.')



PROVIDENCIAS JUDICIALES#
Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la 

villa y  partido de Orgaz de 16 del actual, y por termino de 
3o dias, se cita, llama y emplaza á toda persona que se con
sidere con derecho á los bienes en que consiste la capellanía 
que en la iglesia parroquial del lugar de Almonacid fundó el 
doctor D. Gabriel Diaz de la Cuerda, vacante por defunción 
de su último poseedor D. Víctor Criado, á fin de que compa
rezca á deducirle en el expresado juzgado y  escribanía de Agui- 
lar por medio de procurador con poder suficiente dentro de d i
cho término ; con apercibimiento de parar á la que no lo veri
fique el perjuicio que haya lugar.

P nr providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i 
lla y  partido de Orgaz de I 6 del actual , y  por término de 3o 
dias, se cita, llama y  emplaza á toda persona que se considere 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía que en 
la iglesia parroquial del lugar de Almonacid fundó D. E uge
nio Framisco de V alladolid, vacante por defunción de su u l
timo poseedor D. Víctor Criado, á fin de que comparezcan 
á deducirle en el expresado juzgado y  escribanía de Aguila;- 
por medio de procurador con poder suficiente dentro de dicho 
término ; con apercibimiento de parar á la que no lo verifique 
el perjuicio que haya lugar.

P o r providencia del Sr. juez de primera instancia de la 
villa y partido de Orgaz de I 6 del actual, y  por término de 
3o dias , se c ita , llama y  emplaza á toda persona que se con
sidere con derecho á los bienes con que se halla dotada la ca
pellanía colativa que en la iglesia parroquial de Almonacid 
fundó el bachiller Pedro Esteban, vacante por defunción de 
su último poseedor D . Matías Sánchez Pedrero, á fin de que 
comparezcan á deducirle en el expresado juzgado y  escriba
nía de Aguilar por medio de procurador con poder suficiente 
dentro de dicho término; con apercibimiento de parar á la 
que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

 D . Matías G allego, alcalde primero constitucional de
esta M. L . villa del Quintanar de la Orden, y  como tal, juez 
interino de primera instancia de la misma y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas y  cuales
quiera personas que se crean con derecho á la obtención de los 
bienes de que constan dotadas las capellanías fundadas en V i -  
llauueva de Alcandefe en 2 r de Octubre de 1624 por Don 
Francisco y  Juan de Medina, y  en 24 de Marzo de 1725 por 
Doña Ana García Botija, que hoy posee el presbítero Don 
José María F ab ro , y  á ellos se ha opuesto el mismo y  su 
hermano D . Manuel reclamando su propiedad , para que 
dentro del término de 3o dias, contados desde la última fecha 
de la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno ó B o
letín oficial de esta provincia, acudan los que se crean intere
sados por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
deducir la acción que estime conveniente; en concepto de que 
no haciéndolo dentro de dicho término les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en esta M. L . villa del Quintanar de la Orden a 6 
de Marzo de 1 843.=M atias G allego .= P or su mandado, V i 
cente Martin Canalejos.

 Licenciado D . Francisco Nuñez de Arenas, juez de pri
mera instancia en propiedad de esta villa de la Rambla y  pue
blos de su partido & c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la cape
llanía que en esta villa  fundaron D . Bartolomé José Cabello 
y  Doña Francisca de V alen zuela , su mnger, vecinos que fue
ron de ella , para que en el término de 3o dias , contados des
de el de la publicación que se haga en la Gaceta de M adrid 
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzga
do y  escribanía del actuario por sí ó por medio de apoderado 
en forma á deducir el que juzgasen asistirles ; en la inteligen
cia de que pasado sin haberlo hecho les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Rambla 8 de Enero de 1 843.=Francisco Nuñez de A r e -  
nas.=Por mandado de su m erced, M iguel del R io y  Baena, 
escribano.

D- Juan Críales, juez de primera instancia de esta villa  
de Priego y  su partido , provincia de Córdoba.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á las personas sin 
distinción de sexo ni estado que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes que forman las capellanías fundadas por 
el licenciado D . Francisco Jansilena Poyato, D„ Bernabé A l 
calá A riza , Doña Francisca Alaniz de la Plata y  Alonso P é
rez de Ortega , para que comparezcan en este juzgado y  es
cribanía del infrascrito en el término de 3o dias, contados al de 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia, por medio de procurador competente
mente autorizado ;bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término íes parará el perjuicio que haya lugar, por te
nerlo así mandado en providencias de 23 , 24 y  26 del mes úl
timo y  en 10 del presente m es, en solicitudes hechas al efecto 
por D. Francisco de la Fuente Guerrero, de esta vecindad.

Priego y  Febrero 11 de 1843. ==» Juan Griales^zPor man
dado de dicho señor, José García Críales.

 Por providencia del Sr. D . Manuel María Basualdo, juez
togado de primera instancia en esta corte, refrendada del es
cribano de número D. Bartolomé Borreguero y  L eó n , se cita, 
llama y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía colativa fundada en 17 19  con ar
reglo á la disposición testamentaria de Doña Isabel Benito, 
viuda que era de D. Juan de Rueda , en 1a parroquia de San 
Sebastian y ex- convento de Santo Tomas de esta muy heroica 
v illa , á fía de que en el término de 10 dias que por último se 
les señala , y  principiarán á correr desde el siguiente en que 
se publique en la Gaceta y  Diario de avisos de esta capital, 
comparezcan por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á deducir en este juzgado el que crean asistirles; bajo 
apercibimiento de que pasado el expresado término sin haberlo 
hecho se procederá á lo que haya lugar , y  les parará entero 
perjuicio.

-■—  Alcaldía constitucional de Madrid.= Juzgado de L ava-

pies.^Se cita y  emplaza a D. Eusebio Hernández, que habitó la 
tienda de la casa núm. 40 , calle de T oledo, con el comercio 
de manguitería y  otras cosas, para que al termino de ocho días 
precisos comparezca en el juzgado del Sr. alcalde constitucio
nal D. José Seco Baldor , que lo es del de Lavapies, á con
testar la reclamación hecha en el mismo con arreglo al juicio de 
conciliación celebrado y  convenido con D. Manuel de Bárba
ra, administrador de dicha casa, sobre pago de 1,400 rs. pro
cedentes ue alquileres; apercibido que de no verificarlo, sin 
mas citación ni emplazamiento, se accederá á la pretensión he
cha por el indicado administrador.

 D , Matías G allego, alcalde primero constitucional de esta
muy leal villa del Quintanar de la O rden, y  como tal juez in
terino de primera instancia de la misma y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á la obtención de los bie- 
ues de que consta dotada la capellanía fundada en Villanueva 
de Alcaudete por Juana de IVIaiiblanca, vacante por muerte 
de su ultimo poseedor D. Antonio Madero Muñoz , á cuya 
propiedad se ha opuesto Doña Francisca Serano y  Madero, 
para que dentro del término de 3o dias , contados desde la 
última fecha de la inserción del presente en la Gaceta del G o
bierno ó Boletín oficial de esta provincia , acudan los que se 
crean interesados por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante á deducir la acción que estimen conveniente; en con
cepto de que no haciéndolo dentro de dicho término les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta muy leal villa del Quintanar de la Orden á 
6 de Marzo de 1 84.3.=*Matías Gallego.nrPor su mandado, V i 
cente Martin Canales.

 D . Medardo Vergara , juez de primera instancia de la v i
lla de Granollers y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes mas 
próximos de D. Francisco Augirot , vecino de Talayera de la 
Reina , provincia de Toledo , y  hoy dia residente en la ciudad 
de Barcelona , para que dentro del término de 3o dias, conta
deros desde la publicación del presente anuncio en los Boletines 
oficiales de dicha ciudad de Barcelona y  de la de Toledo y  en 
tres periódicos de la capital del reino, en adelante se presenten á 
deducir sus derechos en el expediente que pende en este juzgado 
bajo la actuación del infrascrito escribano á instancia del sobre
dicho D . Francisco A u g iró t, sobre adjudicación de los bienes y  
rentas que pertenecen al beneficio perpetuo simple fundado en la 
iglesia parroquial de San Cucnfate del R ech, de la expresada 
ciudad de Barcelona , bajo la invocación de Santo Tomas de 
Aquino y  San Ramón de Peñafort; previniéndoles que de no 
comparecer dentro del término que se les señala, se continuará 
dicho expediente y  les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la expresada villa de Granollers á los i 3 de F e
brero de 1 843.=M edardo V ergara.= P or su mandado, Anto
nio Sagrera, escribano.

 En el juzgado de primera instancia de Medina del Campo,
por testimonio del escribano Lucas Alvarez , uno de los de su 
número, se está instruyendo causa de oficio á consecuencia de 
haberse hallado en el campo y  término del lugar de Gomeznar- 
r o , perteneciente á dicho partido, el cadáver de un hombre, 
gallego al parecer , la tarde de! 27 de Febrero últim o, y  aun
que no resulte de lo actuado que haya intervenido mano vio
lenta en la referida muerte, que según el dictamen de los fa
cultativos debió ser causada por lo recio y  crudo del tempo
ral que entonces hacia, con todo, á fin de indagar si es posi
ble su indentidad y  para que pueda llegar también á noticia 
de sus parientes é interesados, se ha mandado que se anuncie 
en los papeles públicos, con nota de sus señas personales y  las 
de sus ropas ; á saber:

Edad como de 35 años; estatura corta; regordete; pelo 
castaño algo oscuro, y  un poco calvo; cara ancha; nariz re
gu lar; buena dentadura; barba poblada; color moreno.

Vestía chaqueta , pantalón y  botines de paño pardo basto; 
chaleco rayado; camisa de estopa , y  en vez de cinto una cor
rea; sombrero gacho y  zapatos gordos. Las personas que tuvie
ren alguna noticia del reterido sugeto se servirán comunicarla 
á dicho tribunal y  por la expresada escribanía.

 En virtud de providencia del tribunal supremo de Guer
ra y  Marina de i 5 del actual se cita , llama y  emplaza á Juan 
Rodríguez y  Juan Semeño, vecinos y  de la matrícula de la 
villa de Esfepona , para que dentro del término de 3o dias si
guientes al cíe este anuncio comparezcan en dicho supremo 
tribunal legalmenfe representados á usar de su derecho en la 
causa que contra ellos se sigue por las heridas que mútuament© 
se infirieron; bajo apercibimiento de que en otro caso se sus
tanciará en su rebeldía con los estrados del tribunal.=:Madrid 
18 de Marzo de 1843 =M anueÍ de Chasco.

 Juzgado de la Capitanía general del primer distrito m ili-
tar.=»En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de dicho distrito se cita, llama y  emplaza á las personas que* 
se conceptiíen con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de la Sra. Doña Josefa G a lle g o , esposa que fue del 
Sr. coronel D . Calixto García Burunda , para que dentro det 
término de 3o dias le deduzcan en el referido juzgado, Posti
go de San Martin , numero 7 , piso b ajo , con apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la librería de Sajo,  
calle de Carretas.

Obras predicables del I lmo. Sr. D. Fr. Miguel de Santan
d er, obispo auxiliar de Zaragoza: 12 tomos en 4° i los seis de 
doctrinas y sermones morales, ' dos de sermones panegíricos de 
varias festividades y  santos , dos de platica» y  ejercicios espi
rituales para el c lero , uno para religiosas, y  otro de cartas fa
miliares coa algunos otros opúsculos en prosa y  verso. Cada 
tomo á 22 rs. en pasta, y  se vende cada tratado por separado.

Sermones panegíricos de varios misterios, festividades y 
santos, su autor el M- R. P. Fr. Pantaleon G a rcía , del orden, 
de Sau F ra n cisco d o cto r  teólogo y  catedrático de la univer

sidad de Córdoba del Tucuman , seis (otilas eft 4? á i 32 rs. en 
pasta.

Sermones morales , panegíricos y  oraciones fúnebres del 
limo. Sr* D. Juan Bautista Beauvais , obispo de Senez y  pre
dicador de Luis X V : dos tomos en 4* a 44 rs* en pasta.

Sermones de Mr. E. S. Reibar¿ precedidos de una carta so
bre el arte de la predicación: dos tornos en 4* á 4o rs. en 
pasta.

Conspiración de los sofistas de la impiedad contra la reli
gión y  el Estado, é historia de la persecución del clero de 
Francia en tiempo de la revolución. Obra escrita en francés 
por el Sr. abate B arruel, y  traducida al castellano: cinco to
mos en 4? á I 10 rs. en pasta.

Causas de la revolución de Francia en el año de 1 7 8 9 , y  
medios de qne se han valido para efectuarla los enemigos de la 
religión y  del Estado. Obra escrita en Italia por el abate Don 
Lorenzo H ervásy Panduro,{bibliotecario de N . SS. P. Pió V I I ,  
en carta que dirigió desde Roma á un respetable ministro del 
consejo de Castilla amigo suyo: dos tomos en 4? á 5o rs. en 
rústica y 60 en pasta.

Los Apologistas ó la Religión cristiana probada por sus ene
migos como amigos, por Mr. M erault, ex-oratoriano, vicario 
general de Orleans y  rector del seminario; traducida por Don 
José de la Canal: un tomo en 8? mayor á 18 rs. en rústica y  
20 en pasta.

Armonía de la razón y  la religión , ó respuestas filosóficas 
á los argumentos de los incrédulos. Obra escrita en portugués 
por el P. D. Teodoro de Almeida , traducida al castellano por 
el P. D. Francisca Vázquez : dos tomos en 8? mayor con una 
lámina á 36' rs. en pasta.

Manual del cristiano para asistir al santo sacrificio de la 
misa. Contiene el ordinario de esta, las que son propias de to
das las dominicas del Adviento, cuaresma y  festividades de 
nuestro Sr. Jesucristo para cada dia , y  otras para confesar y  
comulgar , sacadas de las mismas misas y  de la sagrada escri
tura, ordenado y  traducido por D. José de la Canal, presbíte
ro ; segunda edición revisada y  añadida por el mismo : un tomo 
en 8? á 12 rs. en pasta.

 Matilde , novela histórica original, ilustrada con 3oo gra
bados. Se ha publicado la entrega 26 y  sigue abierta la sus- 
cricion en las librerías de Denné , M ouier, V i l la ,  viuda do 
Paz , Poupart , Castillo Brun y  Gabinete literario. '

Precio de suscricion: 3 rs. adelantados cada entrega en 
Madrid , y  4 en âs provincias.

 E l Minero español, descricion de los puntos de la Pe
nínsula donde existen criaderos de todas clases de metales: 
modo de beneficiar las minas , colección de las ordenanzas y  
Reales órdenes que rigen en la materia , formularios para laü 
reclamaciones que deben iotentarse y  modo de formar las so
ciedades mineras, con las bases para su mejor régimen y  pros
peridad , por D. Nicasio Antón del V alle : un tomo en 8? de 
480 páginas á 24 rs. en rústica, 26 á U B ra d e iy  27 en pasta 
Se vende en la librería de Sojo.

 Sociedad literaria.^Establecimiento tipográfico de la calle
de Sau Roque. =G afería regía.=»Se ha repartido la segunda 
entrega de esta lujosa publicación con cuatro excelentes retra
tos y  cuatro lindísimas letras de adorno. L a buena acogida 
esta obra merece , y  los extraordinarios elogios que de la pri
mera entrega han hecho todos los periódicos de Madrid ,  es
timulan á la empresa á hacer mas en obsequio de sus favore
cedores de lo que se prometió en el prospecto.

Se suscribe á 4 rs* por entrega, pagados en el momento do 
recibirla, en el expresado establecimiento , y  en la librería de 
R azóla, calle de la Concepción Gerónimo:; en la de Denné é 
Hidalgo , calle de la M ontera, y  en la de C ru z, frente donde 
fue San Felipe.

E a estos mismos puntos se suscribe al Tesoro de moral 
cristiana, obra religiosa , y á la R i?a , Enciclopedia de extra
vagancias con grabados , que empezarán á salir á luz el i f  del 
próximo A bril. El Tesoro empezará por los Evangelios, y  en 
el primer número de la Risa se insertará entre otras cosas un 
romance de D . Manuel Bretón de los Herreros titulado [ D i
chosa edad! y  una oda á las patatas de l). Juan Martínez V i-  
llergas. La sociedad literaria cuenta con los mejores escritores 
de España.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el gran baile nuevo , hreróico ,  en coa- 

tro actos , compuesto y  dirigido por Mr. V íctor Rartholomio* 
titulado

P I Z A R R O ,
ó

L A  C O N Q U IS T A  D E L  P E R U .

C R U Z . A  las siete y  medía de la noche*

E D I P O ,

muy acreditada tragedia en cinco actos, original de D* Fran
cisco Martinez de la Rosa,

C IR C O . A las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la grande ópera en tres actos 

del célebre maestro DonizePíi, titulada

M A R IN O  F A L I E R O ,

en la que el Sr. O l’rvieri, en obsequio» de la em presa, desem
peñará la parte de Israel ,  aunque no» es de su cuerda*


